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Previo a resolver lo que en derecho corresponda y dados los defectos 

del CD contentivo de la diligencia llevada a cabo el 3 de febrero de la 
presente anualidad, los que impiden la realización del examen preliminar 
de que trata el artículo 325 del C.G.P. y, ante la imposibilidad de la 
reproducción de los archivos contenidos en el medio magnético, se 
ordena oficiar al Juzgado Segundo Civil Municipal de esta ciudad, para 
que inmediatamente remita copia de la audiencia referida, previa su 
verificación. 

 
Igualmente, se destaca que el término para proferir el fallo, sólo se 

contará a partir de la llegada del citado CD, en tanto, se itera, el despacho 
carece de elementos para dar apertura al trámite de instancia.  

 
 
Notifíquese, 
 

 
La Juez, 

 
 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 

 


